
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  N° 39/2015 

Viedma, 12 de febrero de  2015.

VISTO:  el  expediente  N°  RH-15-0027,  caratulado:  “Colombo  Renata  Apolonia

s/renuncia”,  y

CONSIDERANDO:

Que  a  fs.  2  la  Sra.  Juez  de  Paz  Suplente  de  Cinco  Saltos,  Da.  Renata  Apolonia

Colombo, presenta su renuncia al cargo, por razones particulares.

Que el  Sr.  Inspector de Justicia de Paz,  Dr.  Pablo  Martín Zille ha tomado debida

intervención,  sin formular objeciones.

Que no existen impedimentos para acceder a dicha dimisión, lo que así se resuelve.

Por ello:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar  la renuncia al cargo presentada por la Sra. Juez de Paz Suplente

de Cinco  Saltos, Da. Renata Apolonia Colombo (DNI. 06.489.295), a partir del 10/02/2015,

por razones particulares.

Artículo  2°.-  Hacer  saber  a  la  Sra.  Renata  Apolonia  Colombo  que  deberá

cumplimentar la "Declaración Jurada Patrimonial", conforme lo normado por el Art. 14) de la

ley L 3550.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

ZARATIEGUI – Presidenta STJ – PICCININI - Jueza STJ – APCARIAN - Juez STJ –

MANSILLA - Juez STJ - BAROTTO - Juez STJ.

MION - Administrador General del Poder Judicial.


